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Información a divulgar públicamente de acuerdo con el artículo 11(11) del Reglamento 

(UE) Nº 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo del 4 de julio de 2012 (EMIR) 

relativa a la exención intragrupo de acuerdo con los requisitos del artículo 11(3) del EMIR. 

 
 
 
 

Nombre  completo  de  la  contraparte  legal 
exenta 

Banco Finantia Spain, S.A. (BFS) 

Identificador de entidad jurídica (LEI) de la 
contraparte legal exenta 

5493002PFG8AH59UDW18 

Nombre completo de la contraparte legal de la 
operación intragrupo 

Banco Finantia, S.A. (BFT) 

Identificador de entidad jurídica (LEI) de la 
contraparte legal de las operaciones intragrupo 

2138003Z5ZVN16GFYV70 

La relación entre las contrapartes BFS es una filial de BFT 

Tipo de exención (total o parcial) Total 

El importe agregado hipotético de los contratos 
de derivados extrabursátiles a los que se aplica 
la exención intragrupo (millones EUR) (a 
31/12/2018) 

723 
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